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DE: Asesor de Control Interno 

 

 

 

ASUNTO: 

 

Informe final Auditoria Interna de Talento Humano 

  

 

En cumplimiento de lo establecido en el Plan Anual de Auditorias vigencia 2023, remito informe 

Final de la auditoría realizada durante el mes de junio al proceso de Talento Humano, de la 

Subdirección de Gestión Corporativa.  

 

A partir de los ocho (8) hallazgos identificados y distribuidos en una (1) No conformidad y siete 

(7) observaciones, se solicita implementar y suscribir un plan de mejoramiento el cual debe ser 

remitido a la Asesoría de Control Interno dentro de los ocho días (8) días hábiles siguientes a 

partir del recibo del presente informe. 

 

Cordialmente, 

 

              
GILBERTO ANTONIO SUAREZ FAJARDO 

 
Anexo(s): Veintiún (21)  folios. 

Proyectó: Yecyd Alfonso Pardo Villalba. Líder auditoría   

Revisó: Gilberto Antonio Suarez Fajardo, Asesor Control Interno 
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1. INFORMACIÓN GENERAL 

FECHA DEL INFORME: 10 de julio de 2023 

PROCESO/DEPENDENCIA AUDITADA: : Gestión del Talento Humano – Subdirección Gestión Corporativa 

NOMBRE Y CARGO DEL RESPONSABLE DEL PROCESO / DEPENDENCIA AUDITADA: John Chalarca Gómez, 

Subdirector Gestión Corporativa 

AUDITOR LÍDER: Yecyd Alfonso Pardo Villalba 

EQUIPO AUDITOR: Yesmindelid Riaño 

2. OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA EVALUACIÓN Y AUDITORÍA 

Objetivo de la Auditoria : Evaluar la conformidad del proceso de Talento Humano y del programa de ética del Instituto 

Distrital de Turismo, con los requisitos de la organización , los requisitos normativos aplicables a MIPG y demás 

normatividad aplicable. 

Alcance de la Auditoria: Las actividades realizadas por el Proceso de Talento Humano  en el periodo comprendido entre el 

01 de enero de 2022 hasta el 31 de diciembre de 2022 y la evaluación del programa de ética de la vigencia 2022. 

Criterios de auditoría: Políticas del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), Manual de Funciones de la Entidad, 

caracterización, procedimientos, riesgos, indicadores, planes de mejoramiento, plan de gestión, normatividad vigente aplicable 

y demás documentos pertenecientes al proceso. 

3. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 

 

A. Descripción de Hallazgo: marque con una X según corresponda No Conformidad (NC); Observación (OB) 

No HALLAZGO 
DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGOS 

OBS NC 

1 X  

El proceso realizo las capacitaciones contempladas en el PIC, sin embargo, las evaluaciones de 

estas no se realizaron conforme a la metodología de evaluación de acuerdo al PIC (Se considerará  

como  observación) 

2 N.A N.A 
Al verificar los riesgos asociados a Talento Humano, no se identificaron riesgos asociados a la 

Fuga del capital intelectual. (Se unifica con la No conformidad N.3) 

3  X 
Al verificar la Política de Gestión del Conocimiento y la Innovación, se evidenció que no se surtió 

la etapa completa de planeación.(Transversal con el proceso de Direccionamiento Estratégico) 

4 X  

Al revisar las carpetas de los funcionarios de libre nombramiento y remoción, el proceso no 

evidenció la solicitud de publicación proactiva de la declaración de bienes y rentas, y del registro 

de conflicto de intereses, así como la declaración del impuesto de renta y complementarios.(Se 

considerará  como observación) 

5 X  
En la revisión de las carpetas de los funcionarios de libre nombramiento y remoción como trabajo 

de campo, se evidenció falencias en el orden de la carpeta. 

6 X  
Se evidenció ausencia de de comunicación del plazo para aceptar el cargo y tomar posesión en la 

comunicación al funcionario nombrado. 

7 X  
Se evidenciaron debilidades en la trazabilidad para obtener la certificación de validez de estudios y 

experiencia de los certificados aportados por los funcionarios de libre nombramiento y remoción. 
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8 X  
En algunas actividades se pudo constatar la necesidad de actualización de procedimiento de 

previsión de cargos de libre nombramiento y remoción. 

9 X  
Las carpetas revisadas, no contenían la evidencia de la Certificación e información de la inducción 

a los funcionarios nombrados en cargos de libre nombramiento y remoción. 

Total Hallazgos: No conformidades: 1 y Observaciones: 7 

NOTAS: 

Las observaciones son aspecto que eventualmente puede llegar a ser una No Conformidad.  

Las no conformidades son incumplimiento de requisitos.  

 

 

4. DESARROLLO DE LA AUDITORIA 

 

 

Atendiendo la solicitud del proceso en la reunión de apertura de la auditoria, y en aras de tener claridad en la 

revisión de la evaluación de la ética institucional en la presente auditoria, se deja de presente que de acuerdo al  

Decreto 1118 de 2018,  Por el cual se adopta el Código de Integridad del Servicio Público, se modifica el Capítulo 

II del Decreto Distrital 489 de 2009, "por el cual se crea la Comisión Intersectorial de Gestión Ética del Distrito 

Capital", y se dictan otras disposiciones de conformidad con lo establecido en el Decreto Nacional 1499 de 2017, 

dispone: 

 

“Artículo 11°. Responsabilidad de las áreas de Talento Humano. Las áreas de Talento Humano, o quien haga sus 

veces, de las entidades Distritales, deberán liderar la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de los 

planes de gestión de la integridad, y coordinar las diferentes actividades que en este se establezcan con el apoyo de 

las/los Gestores/as de Integridad." 

 

Así mismo, dentro de la dimensión 1 MIPG - POLÍTICA TALENTO HUMANO, la Gestión Estratégica del 

Talento Humano, es un Componente de DESARROLLO -Valores: Evaluación Programas y actividades 

relacionadas con la ética institucional. 
 

 

 

➢ CARACTERIZACIÓN:  

Se realiza la verificación del documento en el cual se observó que,  este cuenta con la identificación del 

objetivo del proceso de Gestión de Talento Humano, se determina el alcance, requisitos normativos, se 

evidencia la identificación de las entradas requeridas y las salidas esperadas del proceso, se determinan las 

actividades a desarrollar dentro del ciclo PHVA, se observa la definición del responsable, se identifican los 

mecanismos de monitoreo y seguimiento, se determinan los recursos entre otros, sin embargo, no se evidenció 

en qué fecha fue publicada ni actualizada esta caracterización, es importante contar con esta fecha a fin de 

verificar la revisión periódica de esta. 
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➢ RIESGOS:    

Se realiza la verificación de los riesgos asociados al proceso de Gestión de Talento Humano en la vigencia 

2022, evidenciando que contaban con tres riesgos de los cuales 2 son de gestión y 1 de corrupción: 

-Posibilidad de nombrar el personal del IDT sin el cumplimiento de los requisitos exigidos para el cargo, para 

favorecer a un tercero y/o recibir dádivas. (Corrupción) 

-Posible afectación a la imagen de la entidad internamente, debido a la Inadecuada gestión de los planes, 

programas de talento humano, reducciones o aplazamientos presupuestales. (Gestión) 

-Posible afectación económica por Incumplimiento de los estándares normativos del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, debido a deficiencias en la identificación de peligros, valoración y evaluación 

de riesgos. (Gestión) 

Se logró evidenciar que no se presentó materialización de los riesgos asociados al proceso de Gestión de 

Talento Humano durante la vigencia 2022. 

Por otra parte, se evidencia que no se identificaron riesgos relacionados con la fuga de capital intelectual de la 

entidad, así como las acciones y controles para su tratamiento, de los que trata la TH-P03 Política de Gestión 

del Conocimiento y la Innovación, situación que se describe en mayor detalle en las no conformidades del 

presente informe. 

 

➢ PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 

Se realiza la verificación del Plan Anual de Adquisiciones de la vigencia 2022, y se constató que para los gastos 

de funcionamiento de la entidad se asignó un presupuesto total de $9.281.530.000 para el 2022, discriminados 

de la siguiente manera:  

 

Fuente: Plan Anual de Adquisiciones vigencia 2022. 

Se evidencia que del presupuesto total asignado a gastos de funcionamiento un valor de $ 7.739.404.000 

equivalente al 83%, se asignó a gastos de servicios personales, de estos se comprometieron por Certificado de 

Registro Presupuestal y se giraron un valor de $7.267.325.128, y equivalente al 94%. 

 

 

➢ PLAN DE MEJORAMIENTO: 
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Durante el año 2022, el proceso de Talento Humano, tiene vigente un plan de mejoramiento con 2 hallazgos, los 

cuales surgen de la auditoria  SG-SST (1 -06-2021 al 31-10-2022), relacionado con la parte de Seguridad y salud en 

el Trabajo SST, dicho plan de Mejoramiento a  la fecha del presente informe tiene las 2 acciones  cumplidas y 

cerradas, como se ve a continuación: 
 

DEPENDENCI

A Y PROCESO ORIGEN DESCRIPCIÓN HALLAZGO CAUSAS ACCIONES 

SEGUIMIENT

O  ESTADO 

Subdirección de 

Gestión 

Corporativa - 
Gestión de 

Talento Humano 

- SST  

Informe 
auditoria SG-

SST (1 -06-

2021 al 31-
10-2022) – 

Fecha 

hallazgo: 
21/12/2022 

NO CONFORMIDAD No.1 
“Inconsistencia en el reporte de 

indicadores del SG-SST” 

De acuerdo a la revisión 
realizada por el equipo auditor a 

los indicadores del Sistema de 

SST, se observa que éstos 
presentan inconsistencias, frente 

a la ausencia de reportes, falta 

de diligenciamiento en los 
resultados y seguimientos. 

Falta de 

verificación y 
seguimiento de la 

publicación de los 

indicadores del 
proceso en la 

intranet 

Solicitar a la 
Subdirección de 

Planeación la 

publicación y 
actualización de los 

indicadores 

correspondiente al 
SG SST 

11/04/2023 Se 
adjuntaron los 

correos 

electrónicos que 
solicitan a la 

Subdirección de 

Planeación la 
publicación y 

actualización de 

los indicadores 
correspondiente 

al SG SST 

Terminada 

Subdirección de 

Gestión 
Corporativa - 

Gestión de 

Talento Humano 
- SST 

Informe 
auditoria SG-

SST (1 -06-

2021 al 31-
10-2022) 

hallazgo: 

21/12/2022  

NO CONFORMIDAD No. 2 – 
Matriz de requisitos legales – 

SG-SST desactualizada 

Se observa que los Requisitos 
legales aplicables a Seguridad y 

Salud en el Trabajo, se 

encuentran inmersos en el 
Nomograma del Proceso de 

Talento Humano, no obstante de 

acuerdo a la verificación 
realizada por el equipo auditor 

se observa que existe 

normatividad relacionada con el 
SG-SST, que no se encuentra 

identificada dentro del 

Nomograma. 

Falla en la 

identificación de 

algunas normas  
aplicables al SG 

SST 

Actualizar y 

publicar en la 
intranet el 

Nomograma del 

Proceso Gestión de 
Talento Humano 

SST con la 

normatividad 
pendiente 

11/04/2023 Se 

adjuntaron los 
soportes que dan 

cuenta de la 

actualización y 
publicación en la 

intranet del 

nomograma del 
Proceso Gestión 

de Talento 

Humano SST 
con la 

normatividad 

pendiente. 

Terminada 

 

 

TH PR04 PLAN DE PREVISIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
 

El Plan Anual de Vacantes y el Plan de Previsión de Recursos Humanos, el literal b) del numeral 2 del artículo 15 y 

el numeral 1 del artículo 17 de la Ley 909 de 2004, son una responsabilidad de la administración pública, en el 

sentido de que las entidades deberán formular y adoptar anualmente los planes de vacantes y de previsión de 

recursos humanos. Los cuales tienen como objetivo general contribuir al logro efectivo de las metas y objetivos 

institucionales, garantizando la existencia de personal suficiente y competente. 

 

Para el caso del Instituto Distrital de Turismo, mediante Resolución 012 del 31 de enero de 2022,  “Por la cual se 

adoptan el Plan Estratégico del Talento Humano, el Plan Anual de Vacantes y el Plan de Previsión de Recursos 

Humanos del Instituto Distrital de Turismo – IDT para la vigencia 2022” se dio cumplimiento a dicha 

normatividad. 
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El objetivo del plan de previsión de Recursos Humanos adoptado para el año 2022, es el “De conformidad con el 

Plan de Vacantes Institucional, consolidar y actualizar la información correspondiente a los cargos vacantes de la 

Entidad, proyectando los cambios que tendrían lugar en el 2022 una vez surtidos los procesos de convocatorias 

adelantados con la CNSC, con el fin de determinar las acciones al momento de provisión de las mismas, con el 

objetivo de garantizar la continuidad y la calidad en la prestación del servicio.”  

 

Dicho plan tenía como objetivo:  

  

• Establecer el estado de las vacantes definitivas y temporales existentes en la planta de personal del Instituto 

Distrital de Turismo – IDT.  

• Determinar los lineamientos para la realización del proceso de provisión de los empleos cuando a ello diere 

lugar (vacantes temporales y definitivas).  

• Revisar los perfiles y funciones descritos en el Manual Específico de Funciones y Requisitos.  

• Definir las estrategias para cubrir las vacantes definitivas y temporales a la luz de la normativa vigente.  

Por otra parte, El Plan Anual de Vacantes - PAV el cual es una herramienta de medición que permite a la entidad 

conocer cuántos cargos de carrera administrativa se encuentran disponibles ,lo que facilita la planeación de los 

concursos de méritos adelantados por la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC y permite la realización de 

encargos en los empleos de carrera y de Libre Nombramiento y Remoción. 

Así mismo, el  plan anual de vacantes permite proyectar la provisión de los empleos con vacancia definitiva o 

temporal, el Procedimiento de selección, los perfiles y número de cargos existentes que deban ser objeto de 

provisión, con el fin de garantizar el adecuado funcionamiento de los servicios que se prestan en el Instituto. 

Por lo anterior, el plan anual de vacantes permite  Identificar las necesidades del talento humano requerido por el 

Instituto Distrital de Turismo – IDT enel 2022, con relación a su planta de personal vigente, facilitando la 

planeación de los concursos con la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC, en aras de proveer de manera 

efectiva las vacantes definitivas que se generen en la Entidad. 

Para el 2022, el IDT arrancó el periodo con la siguiente situación en su planta de personal: 
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(cuadros tomados del Plan anual de vacantes 2022) 

Para la fecha de elaboración del informe, quedaban de los 45 cargos, de la planta de personal de la entidad, 2 

vacancias por proveer, de acuerdo a lo informado en el Plan Anual de Vacantes 2022,  así: 

“- Cargo denominado Profesional Especializado Código 222 Grado 04 asignado a la Subdirección de Gestión del 

Destino, identificado con el Código OPEC 108612, el cual tras el proceso meritocrático Distrito Capital 4, y la 

expedición de la lista de elegiblesde la CNSC - Resolución Nro.10877 del 17 de noviembre de 2021, derivó en el 

nombramiento que mediante la Resolución 281 de 9 de diciembre de 2021 se hizo a la ciudadana CLAUDIA 

LUCÍA BARRERA RODRÍGUEZ. La citada informó a la entidad que se posesionará el día 8 de febrero de 2022.” 

-“ Cargo nominado Asesor Código 105 Grado 02 – con funciones de Control Interno, fue designado mediante el 

Decreto 558 del 30 de diciembre de 2021, para la vigencia 2022 – 2025.” 

Ante la situación anterior, el Plan de Provisión de Talento Humano, planteo una serie de actividades que 

enunciamos a continuación: 

- Capacitación permanente: 

En cumplimiento de esta actividad, la entidad expidió el Plan Institucionl de Capacitaciones del 28 de enero de 

2022, en el cual contiene objetivos con un alcance de mínimo dos años, y máximo de cuatro años. Con su 

formulación la institución pretende alinear las metas y planes estratégicos y las necesidades de aprendizaje para su 

consecución. Cada objetivo estratégico se enmarcará en la gestión del conocimiento, la creación de valor público o 

la gobernanza para la paz. En este orden de ideas estos son:  

➢ Preparar al personal para la ejecución eficiente de las responsabilidades que asuman en sus puestos.  

➢ Brindar oportunidades de desarrollo personal en los cargos actuales y futuros de la entidad.  

➢ Modificar actitudes para contribuir a crear un clima de trabajo satisfactorio, incrementar la motivación del 

trabajador y hacerlo más receptivo a la supervisión y acciones de gestión.  

 

De acuerdo a los indicadores del Plan Institucionl de Capacitaciones reportado el 31 de diciembre de 2022, la 

entidad proyectó un plan de capacitaciones así: 

 

PERIODO PROYECTADAS EJECUTADAS 

I Trimestre 5 5 

II Trimestre 24 24 

III Trimestre 20 20 
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IV Trimestre 13 13 
 

Cuadro Elaboración propia.    

Los resultados de la evaluación al Plan Institucional de Capacitaciones, no tuvieron resultados concluyentes, toda 

vez que no todas las capacitaciones fueron evaluadas y algunas solo contenian una encuesta de satisfacción, pero no 

con los criterios de evaluación definidos en el mismo PIC 2022. 

Finalmente, como observación de esta auditoría, se recomienda la actualización del  Plan Institucional de 

Capacitaciones para el primer periodo del 2024, atendiendo a que el actual, se realizó con la evaluación de las 

necesidades de la planta de personal existente, es decir, 45 cargos, realidad diferente a la operatividad de la entidad 

a la fecha, la cual, duplicó su planta de personal y en tal sentido, la valoración de las necesidades de capacitación 

pueden tener otras prioridades. 

- Transferencia de Conocimiento: 

Este componente será desarrollado como un asunto independiente dentro de la presente auditoría, en tal sentido, no 

haremos mención del mismo en este acapite.  

- Rediseño Institucional - lo que deriva en ampliación de planta: 

El periodo de alcance objeto de la presente auditoría, fue un año especial para el Instituto Distrital de Tursimo, toda 

vez que, desde el plan de Previsión del Talento Humano, se estimó que  “Una vez se autorice el rediseño 

institucional y ampliación de la planta con los respectivos actos administrativos y formalidades que actualmente se 

adelantan ante el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital - DASCD, la Secretaría de Hacienda 

Distrital - SHD y la Junta Directiva del IDT, se podrá adelantar la provisión de empleos.” 

Ante lo anterior, a Junta Directiva del Instituto Distrital de Turismo, en atención a que las nuevas dinámicas de la 

gestión del cambio organizacional y los desafíos que el sector desarrollo económico en materia de turismo enfrenta 

día a día llevan a la Entidad a repensarse y establecer o enmarcar sus responsabilidades y sus funciones desde una 

mirada estratégica que permita posicionar a Bogotá como destino turístico y así contribuir a la reactivación 

económica de la ciudad y en cumplimiento del inciso primero del artículo 6º del Acuerdo 199 de 2005 del Concejo 

de Bogotá D.C. mediante oficio No.2-2022-7641 del 26 de septiembre de 2022, el Departamento Administrativo del 

Servicio Civil Distrital DASCD emitió concepto técnico favorable a las modificaciones establecidas; expidió el 

Acuerdo 007 de 2022 (Octubre 31) “Por el cual se modifica la Estructura Organizacional del Instituto Distrital de 

Turismo - IDT, se determinan sus funciones y se dictan otras disposiciones” 

Dicho acuerdo, dispuso una nueva estructura organizacional para el IDT, de acuerdo al artículo 4, así:  

  

1. Junta Directiva  

2. Dirección General  

2.1. Oficina Asesora de Comunicaciones 

2.2. Oficina Jurídica  

2.3. Oficina de Control Disciplinario Interno 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=18568#6
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 3. Subdirección de Mercadeo 

 4. Subdirección de Desarrollo y Competitividad 

 5. Subdirección de Inteligencia y Gestión de Tecnologías de la Información 

 6. Subdirección de Planeación 

 7. Subdirección de Gestión Corporativa 

 

A su vez, el artículo 15, trata sobre la modificación de la planta de personal, y estableció: “De conformidad con la 

estructura prevista en el presente Acuerdo, se procederá a modificar la planta de personal del Instituto Distrital de 

Turismo - IDT, la cual será distribuida de acuerdo con la estructura organizacional, las necesidades del servicio, los 

planes, programas y proyectos que aquellas adelanten, la naturaleza de las funciones, los niveles de responsabilidad 

y el perfil de los empleos.” 

 

En desarrollo de lo anterior, El IDT expidió un estudio técnico de rediseño organizacional, a su vez, mediante oficio 

No.2-2022-7641 de fecha 26 de septiembre de 2022, la Directora del Departamento Administrativo del Servicio 

Civil Distrital DASCD emitió concepto técnico favorable, considerando que la entidad adelantó los estudios 

técnicos, legales y financieros exigidos para la modificación de la planta de personal del IDT y finalmente mediante 

oficio No. 2022EE490856O1 del 25 de octubre de 2022, la Directora Distrital de Presupuesto de la Secretaría 

Distrital de Hacienda emitió concepto de viabilidad presupuestal para la modificación de la planta de personal, lo 

que concluyó en el ACUERDO 009 DE 2022 (Octubre 31) “Por el cual se modifica la Planta de Personal del 

Instituto Distrital de Turismo IDT” proferido por la Junta Directiva del Instituto Distrital De Turismo. 

 

Es así como la planta de personal del IDT, pasa de 45 a 90 cargos, como se resume a continuación: 
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(Tomado del Acuerdo 009 de 2022) 

El acuerdo 009 de 2022, facultó al Director General para distribuir los empleos de la planta global mediante acto 

administrativo, y ubicará el personal teniendo en cuenta la organización interna, las necesidades del servicio, los 

planes y programas del Instituto y resaltó que los empleados públicos a quienes se les suprime el empleo, serán 

incorporados a empleos de carrera administrativa equivalentes. 

En consecuencia de lo anterior, el Director General del Instituto Distrital de Turismo expidió la  Resolución 255 de 

2022 (Noviembre 04) “Por la cual se distribuyen los empleos de la Planta de Personal del Instituto Distrital de 

Turismo – IDT” 



 

INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO 

Código 

EI-F06 

 

Informe de Auditoría 

 

Versión: 

13 

Fecha: 

17/09/2021 

 

  Página 10 de 41 

 

Finalmente, con el reporte SIDEAP de diciembre 2022, reportado el 4 de enero de 2023 por el IDT, da soporte de la 

necesidad institucional de provisión de cargos: 

 

(Tomado reporte SIDEAP Dic. 2022) 

- Actualización de manual de funciones y competencias: 

Mediante Resolución 264 del 09 de noviembre de 2022, “Por la cual se modifica el Manual Especifico de 

Funciones y de Competencias Laborales para los empleos de la Planta de Personal del Instituto Distrital de 

Turismo – IDT”     

TH-P20 PROCEDIMIENTO PARA LA PROVISIÓN DEL TALENTO HUMANO EN EMPLEOS DE 

LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN V3 

 

Dentro de las categorías de los empleos públicos, tenemos que algunos funcionarios públicos, son nombrados bajo 

la figura de libre nombramiento y remoción, en el caso del Instituto Distrital de Turismo, tenemos el procedimiento 

TH-P20 Procedimiento para la provisión del Talento Humano en empleos de libre nombramiento y remoción, el 

cual se rige bajo la Ley Nacional 909 de 2004 por la cual se expiden las normas que regulan el empleo público, 

modificada por la Ley 1960 de 2019. 

A nivel normativo en general, tenemos el Decreto 1083 de 2015, norma que trae los requisitos y los lineamientos 

para la provisión de cargos de libre nombramiento y remoción y dentro de su desarrollo, establece que en el 

artículo 2.2.5.1.5 el Procedimiento para la verificación del cumplimiento de los requisitos: “Corresponde al jefe de 

la unidad de personal o quien haga sus veces, antes que se efectúe el nombramiento: 

1. Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para el desempeño del 

empleo por la Constitución, la ley, los reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

2. Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, dejando las 

constancias respectivas.” 

En tal sentido, toma relevancia la expedición y el cumplimiento del procedimiento interno, en este caso el TH-P20, 

como herramienta de la administración, en este caso, de la Subdirección de Gestión Corporativa, para realizar las 

actividades de suplir las vacancias temporales y/o absolutas, de los empleos de libre nombramiento y remoción en 

la entidad. 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.5.1.5
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En el desarrollo de la auditoria adelantada por la asesoría de Control Interno, se hizo trabajo de campo al área de la 

Subdirección de Gestión Corporativa, con el fin de revisar en sitio, las carpetas que contienen la trazabilidad de la 

vinculación de los funcionarios de libre nombramiento y remoción, así como la verificación de que el aspirante 

reúne los requisitos de estudio y experiencia para el cargo, así como los requerimientos de transparencia e 

idoneidad. 

Para el caso del Instituto Distrital de Turismo, de acuerdo a lo reportado por la Subdirección de Gestión 

Corporativa, se tuvo como novedad, la provisión de 8 cargos de libre nombramiento y remoción como vemos a 

continuación: 

# FUNCIONARIO 

1 Christian Vargas 

2 Claudia Contreras 

3 Iván Chacón 

4 John Chalarca 

5 Marlene Martínez 

6 Paola Sánchez 

7 Tatiana López 

8 Verónica Zambrano 

 

 

 

 

 

 

 

De los anteriores funcionarios de libre nombramiento y remoción nombrados en el año 2022, tomamos como 

muestra 3 carpetas para el trabajo de campo, así: 

# FUNCIONARIO 

1 Jorge Iván Chacón 

2 Paola Andrea Sánchez 

3 Luz Marlene Martínez 

 

 

TH-P10 NÓMINA PERSONAL, SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES V5 

 

El equipo auditor procede a realizar la verificación del TH-P10 Procedimiento de Nómina de personal, seguridad 

social y parafiscales, versión 5 con fecha de actualización del 19/08/2022, el cual tiene como objetivo “Establecer 

directrices para gestionar de manera oportuna y eficiente el pago de nómina y prestaciones sociales con los 

respectivos descuentos de ley a que tienen derecho los funcionarios del Instituto Distrital de Turismo, así como el 

pago al Sistema de Seguridad Social y aportes Parafiscales.”, evidenciando lo siguiente:  

Que mediante Acuerdo No 02 del 27 de abril del 2022 “ Por el cual se fija el incremento salarial para los 

servidores públicos del Instituto Distrital de Turismo para la vigencia fiscal 2022” de la siguiente manera:  
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Fuente: Acuerdo No 02 del 27 de abril del 2022 

Este acuerdo se encuentra debidamente firmado por el Presidente de la Junta Directiva y el Director (a) General de 

la entidad, se observa que el anterior, fue modificado mediante el Acuerdo No 08 del 31 de octubre del 2022 “ Por 

el cual se modifica la Escala Salarial del Instituto Distrital de Turismo-IDT y se dictan otras disposiciones”, 

ajustando lo siguiente:  

 

 

Fuente: Acuerdo No 08 del 31 de octubre del 2022. 

De acuerdo con lo anterior se observa que se adicionaron dos grados al nivel profesional, técnico, y asistencial, esto 

obedece al cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo No 007 del 31 de octubre 2022 “Por el cual se modifica 

la Estructura Organizacional del Instituto Distrital de Turismo - IDT, se determinan sus funciones y se dictan otras 

disposiciones” en su capítulo III, articulo 15 y el Acuerdo No  009 del 31 de octubre 2022 “Por el cual se modifica 

la Planta de Personal del Instituto Distrital de Turismo IDT”. 

De acuerdo a las evidencias aportadas por el proceso de Gestión de Talento Humano, estos acuerdos fueron 

solidarizados por medio de correo electrónico en las siguientes fechas, con el personal de planta de la entidad:  

➢ Acuerdo No 02 del 27 de abril del 2022, enviado mediante correo electrónico el día 28 de abril del 2022. 

➢ Acuerdo No 007, 008 y 009 del 31 de octubre del 2022, socializado mediante correo electrónico el día 10 

de noviembre del 2022.  

Para verificar el cumplimiento de las actividades establecidas dentro del procedimiento en mención, el equipo 
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auditor toma como muestra las nóminas de los meses de enero, abril, junio, septiembre y diciembre de la vigencia 

2022, evidenciando lo siguiente:  

Al indagar en la vista a campo realizada el día 22 de junio del 2022, sobre la actividad “Reporta las novedades a 

través del Libro de correspondencia de la Subdirección de Gestión Corporativa.”, se observa que, estas novedades 

se reportan de manera física, por correo electrónico o por cordis, es decir no se lleva registro o reporte en dicho 

libro, por tanto, se recomienda ajustar y actualizar esta actividad dentro del procedimiento. 

Se observa que el reporte de las novedades, se realizan en los formatos establecidos dentro del procedimiento y son 

incorporadas dentro de la nómina en el aplicativo PERNO, se verifico dentro de los meses de la muestra las 

siguientes novedades: 

✓ Enero 

 

✓ Registro de Incapacidad German Almeida  

✓ Reconocimiento de horas extras Yolanda Tovar 

✓ Pago prestaciones sociales por retiro Viviana Roció Duran Castro 

✓ Solicitud y pago de vacaciones German Montoya. 

✓ Abril 

✓ Solicitud y pago de vacaciones Andrés Clavijo 

✓ Licencia no remunerada Lina Novoa 

✓ Junio 

✓ Solicitud y pago de vacaciones Natalia Echavarría 

✓ Solicitud y pago de vacaciones Juan Lamar Montoya  

✓ Reconocimiento de horas extras y vacaciones Daniel Ramírez 

✓ Septiembre 

✓ Pago prestaciones sociales por retiro Edwin Peña 

✓ Reconocimiento de horas extras Yolanda Tovar 

✓ Incapacidad Johana Ospina 

✓ Diciembre 

✓ Solicitud y pago de vacaciones Claudia Triana 

✓ Reconocimiento de horas extras Yolanda Tovar 

Se observa la solicitud de la programación del PAC trimestral de la vigencia 2022, para los rubros de gastos de 

nómina, esta se realiza por medio de correo electrónico y diligenciado el respectivo formato. 

La nómina es revisada por el profesional especializado, que luego es revida y valida en conjunto con el subdirector 

de Gestión Corporativa, una vez se encuentra verificada y se determina que se encuentra de manera correcta se 

realiza la generación de las Relaciones de Autorización (RA), para la muestra tomada por el equipo auditor de 

observa: 

✓ Relación de Autorización (RA) nomina mes de abril No 7 por valor de $329.247.753, valor que coincide 

con el CDP No 309 y CRP No 257, se observa que el valor cancelado por nomina durante el mes de abril es 

por $251.475.839, valor que coincide con lo registrado en las cuentas por pagar del comprobante diario del 

módulo LIMAY, por otra parte   se observa que la RA para los aportes de seguridad social para el mes de 

abril es la No 8  por valor de $97.262.598, valor que concuerdan con el CDP  No 310 y CRP No 25, al 
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verificar la planilla de seguridad social se observa que el pago por este concepto ascendió a la suma de 

$124.851.500. 

 

✓ Relación de Autorización (RA) nomina mes de junio No 11 por valor de $784.538.379, valor que coincide 

con el CDP No 343 y CRP No 317, se observa que el valor cancelado por nomina durante el mes de junio 

es por $658.879.588, valor que coincide con lo registrado en las cuentas por pagar del comprobante diario 

del módulo LIMAY, por otra parte  se observa que,  la RA para los aportes de seguridad social para el mes 

de junio es la No 12  por valor de $140.421.394, valor que concuerdan con el CDP  No 344 y CRP No 318, 

se observa que el valor cancelado por los aportes de seguridad social durante el mes de junio fueron por 

$170.522.400. 

 

✓ Relación de Autorización (RA) nomina mes de septiembre  No 17 por valor de $442.832.877, valor que 

coincide con el CDP No 613 y CRP No 501, se observa que el valor cancelado por nomina durante el mes 

de septiembre es por $348.100.957, valor que es acorde con lo registrado en las cuentas por pagar del 

comprobante diario del módulo LIMAY, por otra parte  se observa que,  la RA para los aportes de 

seguridad social para el mes de septiembre es la No 18  por valor de $100.668.180, valor que concuerdan 

con el CDP No 614 y CRP No 502, de acuerdo con la verificación realizada a la planilla correspondiente al 

mes en mención, el valor cancelado por concepto de aportes a seguridad social ascendieron a $130.749.700. 

 

✓ Relación de Autorización (RA) nomina mes de diciembre No 24 por valor de $914.717.225, valor que 

coincide con el CDP No 830 y CRP No 749, se observa que el valor cancelado por nomina durante el mes 

de diciembre es por $757.463.652, valor que concuerda con lo registrado en las cuentas por pagar del 

comprobante diario del módulo LIMAY, por otra parte  se observa que,  la RA para los aportes de 

seguridad social para el mes de septiembre es la No 18  por valor de $115.044.382, valor que concuerdan 

con el CDP No 831 y CRP No 750, de acuerdo a la verificación realizada al pago de planilla de aportes a 

seguridad estos rubros ascendieron a la suma de $ $147.586.000. 

Se verifica que cada uno de los soportes de la nómina, tomados dentro de la muestra se encuentran debidamente 

diligenciados y firmados, por cada uno de los responsables, es importante precisar que los soportes de la nómina se 

encuentran de manera física y magnética. 

La apertura del módulo de PERNO para la liquidación de la nómina se realiza los primeros 5 días del mes de cada 

mes, excepto en junio y diciembre que se hace en los dos primeros días del mes en vistas que la nómina de estos dos 

meses se debe cancelar los días 15 de cada mes, se informa por parte del profesional especializado de nomina que, 

una vez se tiene revisada, verificada y aprobada la nómina del respectivo mes, se procede a abrir en el aplicativo 

PERNO,  la sección para la liquidación de Seguridad Social y Parafiscales. 

Se observa que el sueldo básico de cada uno de los funcionarios en la vigencia 2022, se encuentra acorde con lo 

establecido dentro del Acuerdo No 08 del 31 de octubre del 2022, se evidencia la debida liquidación de la prima 

técnica a quien les corresponde, así como el pago del gasto de representación, de acuerdo con la normatividad legal 

vigente tanto interna como externa.    

Se observa la respectiva contabilización de los gastos de nómina y aportes a seguridad social, provisiones y cuentas 

por pagar dentro del módulo LIMAY, afectado las cuentas correspondientes. 
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Se realiza la verificación del informe del pasivo laboral con corte a 31 de diciembre del 2022, evidenciando que 

estos concuerdan con los saldos reflejados en los estados financieros del 2022, en la cuenta de beneficios a 

empleados. 

De acuerdo con lo anterior se observa que, hay un adecuado manejo de la liquidación y pagos de la nómina y 

aportes parafiscales, cumpliendo con lo establecidos dentro del procedimiento. 

TH-P03 POLÍTICA GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO Y LA INNOVACIÓN V1 

 

Se evidencia que dentro del proceso de Gestión de Talento Humano se cuenta con el documento TH-P03 Política de 

Gestión del Conocimiento y la Innovación, en su versión 1 con fecha de 23 de diciembre del 2021, la cual tiene 

como objetivo “Adoptar una cultura que permita la generación, apropiación y difusión del conocimiento nuevo y 

existente en la entidad, encaminadas al cumplimiento de los objetivos institucionales, el mejoramiento continuo de 

los procesos y la generación de innovación.”, en esta se describe el ciclo de la gestión del conocimiento, la 

normativa que la regula, cuenta con un glosario en donde se dan conceptos claves que aborda la política, describe 

los 5 ejes  o componentes de los cuales habla la Función  Pública dentro de Manual Integrado de Planeación y 

Gestión –MIPG en su dimensión 6 “Gestión del Conocimiento y la Innovación”,  se evidencia que durante la 

vigencia 2022 la entidad adelanto el plan de ejecución  fase de Planeación : 

 

Fuente: Política de Gestión del Conocimiento y la Innovación 

 

El equipo auditor observó dentro de las evidencias aportadas que, se asistió a diferentes capacitaciones por parte del 

profesional encargado para la gestión del conocimiento del proceso de Direccionamiento Estratégico, se llevó a 

cabo el diagnóstico de Gestión del Conocimiento identificando o diligenciando la fase de planeación. 

Se diligencio la matriz Inventario de conocimiento para los siguientes procesos, con corte a 17 de noviembre del 

2022: 

✓ Talento Humano 

✓ Gestión Financiera 

✓ Gestión de Bienes y Servicios 

✓ Atención al Ciudadano 

✓ Control Interno Disciplinario 

✓ Gestión Documental 
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✓ Direccionamiento Estratégico 

✓ Gestión de Información Turística 

✓ Evaluación Institucional 

✓ Gestión Tecnológica 

Dentro de la misma no se evidencio el inventario para los siguientes procesos: 

✓ Comunicaciones. 

✓ Gestión de Destino 

✓ Promoción y Mercadeo 

✓ Gestión Jurídica y Contractual. 

Lo anterior indica que no se ha llevado acabo el inventario de conocimiento de la totalidad de los procesos de la 

entidad. 

Se observa que durante la vigencia 2022, se estaba estructurando el inventario tácito y explícito de la entidad, sin 

embargo, no se culminó, así como tampoco se formuló el mapa de conocimiento, dentro de las evidencias aportadas 

no se observa el plan de acción de la gestión del conocimiento.  

Si bien es cierto, se observan que durante la vigencia 2022, se adelantaron actividades a fin de la implementar la 

Política de Gestión del Conocimiento adoptada por la entidad en la vigencia 2021, no se observó dentro de las 

evidencias aportadas que se haya culminado la etapa de planeación, situación que se describe en mayor detalle 

dentro de las observaciones del presente informe. 

 

EVALUACIÓN PROGRAMAS Y ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA ÉTICA INSTITUCIONAL 
 

De acuerdo al decreto 118 de 2018 cada entidad deberá adoptar el código de integridad e implementar una acción 

cotidiana para los servidores con cada uno de los cinco (5) valores que establece el código de igual manera da la 

potestad de adicionar hasta 2 valores más que serán definidos siguiendo criterios de participación, reflexión y 

deliberación.  

 

En sintonía con lo anterior, para el año 2018 cada entidad también tenía que incluir el plan de gestión de integridad 

en el Plan Anticorrupción y de atención al ciudadano, situación que se cumplió en la entidad como más adelante se 

observa. 

 

La misión de Gestores de Integridad es liderar la sensibilización y motivación para el arraigo de la cultura de 

Integridad y de servicio en las prácticas cotidianas de la administración distrital. Para el desarrollo de esta misión, 

siempre contarán con el apoyo de las Oficinas de Talento Humano o quien haga sus veces, dentro del Decreto 118 

de 2018 de describe la forma y proceso para la elecciones de los gestores de integridad, el perfil que debe cumplir 

cada gestor de integridad y las responsabilidades del grupo de gestores de integridad que serán desarrolladas a 

continuación: 

 

Código de Integridad: 

 

La  alcaldía mayor, mediante Decreto 118 de 2018, adopta el Código de Integridad del Servicio Público  de 
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conformidad con lo establecido en el Decreto Nacional 1499 de 2017, en el cual se fundamenta en los valores de 

honestidad, respeto, compromiso, diligencia y justicia. El parágrafo del artículo 1 del Decreto 118 de 2018, facultó 

a las entidades del Distrito para que puedan “adicionar principios de acción ("lo que hago" "lo que no hago") a los 

5 valores definidos en el Código de Integridad e incluir hasta 2 valores adicionales, los cuáles serán definidos 

siguiendo criterios de participación, reflexión y deliberación” 

 

El Código de Integridad para el servicio público Colombiano, fue adoptado mediante Ley 2016 de 2020, dicha 

norma contempla la adopción e implementación del Código de Integridad del Servicio Público Colombiano 

expedido por el Departamento Administrativo de la Función Pública, por parte de todas las entidades del Estado a 

nivel nacional y territorial v en todas las Ramas del Poder Público, y facultó para que las mismas tengan autonomía 

de complementarlo respetando los valores que ya están contenidos en el mismo. 

 

De acuerdo a las evidencias, presentadas por el área en el Drive dispuesto para la auditoria, el Código de Integridad 

que maneja la entidad, es el expedido y desarrollado por Función Pública, en tanto se puede inferir que, no han sido 

adicionados principios de acción ni valores a los ya adoptados por el servicio público colombiano en general y 

acordes a los adoptados y definidos por el Distrito Capital. 

 

Teniendo en cuenta los parámetros del Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG y de la Política de 

Integridad, el Departamento Administrativo de la Función Pública desarrolló un 'código general' o 'código tipo' 

que denominó Código de Integridad, con las características de ser general, conciso y en el cual se establecieron 

unos mínimos de integridad homogéneos para todos los servidores públicos del país. Cada uno de los valores 

que incluyó el Código, determinó una línea de acción cotidiana para los servidores, quedando compendiados 

cinco (5) valores así:  

 
Honestidad: Actúo siempre con fundamento en la verdad, cumpliendo mis deberes con transparencia y rectitud, y 

siempre favoreciendo el interés general.  

 

Respeto: Reconozco, valoro y trato de manera digna a todas las personas, con sus virtudes y defectos, sin importar 

su labor, su procedencia, títulos o cualquier otra condición.  

 

Compromiso: Soy consciente de la importancia de mi rol como servidor público y estoy en disposición permanente 

para comprender y resolver las necesidades de las personas con las que me relaciono en mis labores.  

 
Diligencia: Cumplo con los deberes, funciones y responsabilidades asignadas a mi cargo de la mejor manera 

posible, con atención, prontitud y eficiencia, para así optimizar el uso de los recursos del Estado.  

 

Justicia: Actúo con imparcialidad garantizando los derechos de las personas, con equidad, igualdad y sin 

discriminación. 

 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=71261#C.2
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Plan de acción 2022: 

 

Para el año 2022, los gestores de integridad, cuya  misión de Gestores de Integridad es liderar la sensibilización y 

motivación para el arraigo de la cultura de Integridad y de servicio en las prácticas cotidianas de la administración 

distrital, definieron como plan de acción y gestión para el año 2022 lo siguiente: 

 

# fecha Descripción 
Tipo de 

actividad 

Elementos 

necesarios 

Cantidad Personal 

participante 

Costo 

Promedio 

1 29-abr 

Socialización del nuevo 

equipo de Gestores de 

Integridad 

Virtual 
Correo 

electrónico 
Comunidad IDT NA 

2 29-abr 

Socialización Caja de 

Herramientas al interior 

del Equipo 

Virtual 
Correo 

electrónico 
Comunidad IDT NA 

3 may 
Curso a Gestores de 

Integridad 
Virtual 

Plataforma Soy 

10 Aprende 
Gestores   NA 

4 jun 
Presentación del Comité 

de Integridad 
Virtual Presentación  

Gestores y 

Comunidad IDT 
NA 

5 08-jul 

Taller apropiación Código 

de Integridad; Taller 

Origami 

Virtual Presentación 
Gestores y 

Comunidad IDT 
NA 

6 28-jul 

Presentación de los cinco 

valores -representados en 

animales 

virtual 

Apoyo 

Comunicaciones, 

piezas 

Gestores y 

Comunidad IDT 
NA 
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informativas 

valores, equipo 

7 
16-19 

ago 

Semana de la Integridad  

 (Biblioteca de la 

Honestidad, Bául de los 

malos hábitos, Inscripción 

a recorridos de naturaleza) 

Presencial/ 

virtual 

Piezas 

informativas 

Gestores y 

Comunidad IDT 
NA 

8 
16 y 17 

nov 

Taller Reto 2 Senda de 

Integridad 

Presencial/ 

virtual 

Presentación, 

Piezas 

informativas 

Gestores y 

Comunidad IDT 
NA 

 9 30 nov 
Lanzamiento de la 

"Tienda de la Confianza" 
Presencial  

Pieza 

informativa, 

elementos  

Gestores y 

Comunidad IDT 
 NA 

10 15-dic 

Charla "Conflicto de 

Intereses" dictada por el 

DAFP 

Virtual 

Presentación, 

Pieza 

informativa 

Gestores y 

Comunidad IDT 
NA 

11 dic 

Encuesta de 

autodiagnóstico de la 

integridad en el IDT  

Virtual 

Encuesta -

formulario en 

Google 

Gestores y 

Comunidad IDT 
NA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Capacitaciones 2022: 

 

Como parte del desarrollo de los gestores de integridad, La Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, a 

través de la Dirección Distrital de Desarrollo Institucional, garantizará que los/las Gestores/as de Integridad reciban 

la formación y la capacitación que se requiera para el cumplimiento de sus responsabilidades. Por su parte, los/las 

directivos/as, gerentes/as y jefes de las entidades y organismos de la administración distrital facilitarán a los 

gestores/as el tiempo que se requiera para que reciban formación y capacitación. De acuerdo a las evidencias 

reportadas en el Drive de la auditoría, se constató la realización y asistencia de las siguientes capacitaciones: 

 

- Capacitación a nuevos integrantes de Gestores de Integridad del 05 de junio de 2023. 
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- Taller de Cultura ciudadana del 06 de octubre de 2022, adelantado por la Secretaría General de la Alcaldía de 

Bogotá. 

 

 
 

- Taller hablando claro del 31 de agosto de 2022. 

 

 

 
 

 

Campaña y Actividades 2022:  

 

 

Dentro de las actividades Descritas en el plan de acción formulado por los gestores de Integridad, se evidencia el 

cumplimiento de las siguientes campañas y actividades durante el año 2022: 

 

- Actividad de biblioteca de la integridad, actividad número 7 del plan de gestión 2022, la cual contó con la 
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siguiente pieza de comunicación como convocatoria a la comunidad IDT para la participación en dicha actividad:  

 

 
 

- Actividad charla virtual “conflicto de interés” Desarrollada el 22 de diciembre de 2022, correspondiente a la 

actividad 10 del plan de gestión 2022: 

 

 
 

- Así mismo, la entidad participó en la actividad “Reto de integridad Senda 2” 
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- otra de las actividades realizadas en la entidad es la “Tienda de la Confianza”, la cual promueve el valor de la 

honestidad al interior de la entidad: 

 
 

Planes de Integridad: 

 

 

Uno de los postulados del artículo 2 del Decreto 118 de 2018 es que el Plan de Gestión de la Integridad, el cual se 
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incluirá en el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano de la entidad u organismo, como componente 

adicional que contribuya a combatir y prevenir la corrupción y a consolidar un gobierno legítimo y transparente. 

 

De acuerdo a lo anterior, se constató que en el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 2022 de la entidad, 

se incluyó en el componente 6 la integridad, cuyo objetivo es “Promover la apropiación de los valores éticos en los 

servidores públicos del IDT y el fortalecimiento de la cultura de integridad.” Y contó con las siguientes 

actividades, las cuales no tuvieron observaciones de acuerdo al seguimiento que realizó la Asesoría de Control 

Interno al cumplimiento de las actividades del PAAC durante el año 2022. 

 

Subcomponente Actividades 

Alistamiento 
1.1 Actualizar la conformación del equipo de gestores de integridad. 

1.2 Elaborar  plan de Acción equipo gestores de integridad vigencia 2022. 

Armonización 2.1 
Socializar la caja de herramientas del DAFP, al interior del grupo de 

Gestores de Integridad para su aplicación. 

Diagnóstico 

3.1. 
Socializar el análisis de los resultados del autodiagnóstico realizado a 

todos los servidores del IDT. 

3.2. 
Presentar a la Alta Dirección los resultados del autodiagnostico para poder 

apropiar recursos para el desarrollo de las actividades de los Gestores. 

Implementación 4.1. 
Desarrollar actividades lúdicas para la apropiación del Código, teniendo en 

cuenta la Caja de Herramientas del DAFP. 

Seguimiento y 

Evaluación 
5.1. 

Llevar a cabo reuniones de seguimiento para evaluar la ejecución del plan 

de acción. 

 

 

Evaluación de Resultados: 

 

El Comité de Integridad, realizó evaluación de las actividades realizadas en el año 2022, con el fin de medir el 

impacto de las actividades desarrolladas, sobre el particular es importante destacar que de una muestra de 19 

personas que realizaron la evaluación de las actividades, se tuvieron los siguientes resultados: 
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Como recomendación por parte de esta auditoría, para el desarrollo de las actividades del plan de integridad para el 

Instituto, es importante, revisar la conveniencia de adoptar o no otros valores que se acerquen más a la actividad y 

particularidad de la institución. 

 

Por otra parte, es importante que se incorporen en futuras actividades de auditoria o seguimiento las evidencias del 

cumplimiento total del plan de gestión del año a auditar, conforme lo establecen las actividades, toda vez que las 

evidencias de algunas actividades presentadas no eran conducentes. 

 

Finalmente, es preciso indicar que, teniendo en cuenta que los Gestores de Integridad, no pertenecen a ninguna área, 

sino que, son un grupo de varios funcionarios de la entidad que hacen parte del mismo, es importante definir 

mediante los documentos y procedimientos idóneos, una dependencia que sea doliente de las actividades del plan de 

integridad de la entidad, mientras dicha situación no se dé, se ratifica que conforme al artículo 11 del Decreto 118 

de 2018  “Las áreas de Talento Humano, o quien haga sus veces, de las entidades Distritales, deberán liderar la 

formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de los planes de gestión de la integridad, y coordinar las 

diferentes actividades que en este se establezcan con el apoyo de las/los Gestores/as de Integridad." 
 

RESULTADOS HALLAZGOS DEL INFORME:  
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NO CONFORMIDAD No. 1 : Falta de Evaluación y aplicación de la metodología de evaluación al PIC. 

a. Situación o condición observada: 

 

El Plan de Provisión de Talento Humano, planteo una serie de actividades dentro de las que se  establece la 

necesidad de capacitación permanente, la cual se materializa a través del  Plan Institucional de Capacitación; en tal 

sentido, se planteó un cronograma de capacitaciones para el año 2022 de 62 capacitaciones en los 4 trimestres del 

año, los cuales se cumplieron a satisfacción. 

 

De Acuerdo al Plan Institucional de Capacitación, dichas capacitaciones debían tener una evaluación y una 

metodología contemplada en el mismo PIC 2022. 

 

El proceso remitió evidencia de las capacitaciones, en 2 carpetas Drive denominadas “con  erogación” y “sin 

erogación”; al revisar su contenido, se constató que las capacitaciones “con erogación”; es decir, la de Coaching y 

Desarrollo de Proyectos, tuvieron una evaluación; sin embargo, la que más se acercó a la metodología del PIC 

2022, es la de Coaching y la desarrollo de proyectos no cumplió con lo establecido en la referida metodología. 

 

Por otra parte, las demás capacitaciones tuvieron algunos comentarios de evaluación o percepción del desarrollo de 

la misma con los criterios “satisfactorio” “sobresaliente” o una casilla de comentarios y sugerencias, no obstante, 

dicho seguimiento o percepción de los asistentes no está en todas las capacitaciones y no cumplen con la 

metodología del PIC 2022. 

 

 

b. Criterio afectado: 

 

 

Artículo 54 de la Constitución Política “es obligación del Estado y de los empleadores ofrecer formación y 

habilitación profesional y técnica a quienes lo requieran”. 

Ley 1567 de 1998, la capacitación, de los Servidores Públicos, atiende los siguientes principios: 

Decreto 1227 de 2005 “Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 909 de 2004 y el Decreto-ley 1567 de 

1998”. “(...) Título V, Capítulo I, artículo 65, Los Planes de Capacitación deben responder a estudios técnicos que 

identifiquen necesidades y requerimientos de las áreas de trabajo y de los empleados, para desarrollar los planes 

anuales institucionales y las competencias laborales (…)”. 

Guía Metodológica para la implementación del Plan Nacional de Formación y Capacitación (PNFC): 

Profesionalización y Desarrollo de los Servidores Públicos Diciembre, 2017. 

Así mismo, El Plan Institucional de Capacitaciones 2022, establece: 

“Evaluación del PIC 2022  

 

La evaluación de la capacitación tiene como finalidad velar por el éxito de las acciones formativas, lograr una 
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identificación precisa de los errores cometidos en la implementación en los programas de la Entidad, determinar el 

impacto de los programas tanto en los servidores como en la Entidad además lograr una contribución para el 

perfeccionamiento de los procesos.” 

 

“Metodología de la Evaluación  

 

En primer lugar, la Evaluación de la Capacitación se desarrollará en dos niveles fundamentales: aprendizaje y 

resultados. Teniendo en cuenta estas directrices, serán utilizados formatos de encuestas y de evaluación de 

conocimientos.  

 

La metodología propuesta para evaluar el aprendizaje se encuentra relacionada en referentes:  

 

· El aprendizaje de cada servidor debe medirse de tal manera que pueda determinar resultados cuantitativos.  

 

. Se evaluará antes de la capacitación, el nivel de conocimiento por parte de los aprendices.  

 

· Se evaluará después de la capacitación, el nivel de conocimiento por parte de los aprendices.  

 

Los resultados y la identificación del impacto sobre ellos, se medirán fundamentalmente por medio de encuestas de 

aprovechamiento, realizadas a los líderes de procesos, jefes de los servidores asistentes a los programas de 

capacitación, esto para medir la evolución en el desempeño del empleado. Así mismo se medirá la percepción a los 

asistentes sobre la calidad, pertinencia y contenidos.” 

 

 

c. Implementar corrección y acción correctiva:  

 

Realizar la evaluación de las capacitaciones de acuerdo a lo establecido en el PIC, para cumplir con los criterios 

definidos en el mismo. 

RESPUESTA DEL PROCESO: “De conformidad con lo estipulado en el Plan de Capacitación Institucional, numeral 

5.1.6. “Evaluación del PIC 2022 y Encuesta de percepción de actividades realizadas. Se efectuará a través de una 

evaluación de conocimientos, así como una encuesta de percepción de la actividad, a todos los servidores quienes 

hicieron parte de la capacitación contratada en la vigencia 2022, así como una encuesta de percepción del 

aprovechamiento de la actividad y aprendizaje de conocimientos por parte de los servidores a su cargo, realizada 

a cada uno de los jefes de procesos”  

 

De igual manera, es de indicar que tal como se señala en el Decreto 1083 de 2015 “Por medio del cual se expide el 

Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública” en cuanto a la finalidad de los programas de 

capacitación el Artículo 2.2.9.2 determina: “deberán orientarse al desarrollo de las competencias laborales 

necesarias para el desempeño de los empleados públicos en niveles de excelencia” (Subrayado fuera de texto).  

 

Además, el Concepto 88701 de 2020 del Departamento Administrativo de la Función Pública en su artículo 

2.2.9.2., indica:  
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“(...) En consecuencia, atendiendo a la normatividad vigente en materia de capacitación para los servidores 

públicos, contenida en los Decretos 1567 de 1998 y 1083 de 2015, el sistema de capacitación contenido en las 

mismas aplica a los empleados públicos, y no es extensivo a las personas vinculadas mediante un contrato, toda 

vez que éstos no ostentan dicha calidad. 

Sobre el tema, adjunto remitimos copia de la Circular Externa Número 100-010 del 21 de noviembre de 2014, a 

través de la cual este Departamento Administrativo se pronunció sobre la capacitación y formación de los 

empleados públicos, y en relación a ello, se refiere a los empleados con nombramiento provisional y los 

contratistas, señalando expresamente en su párrafo final:  

“Las personas vinculadas mediante contrato de prestación de servicios, dado que no tienen la calidad de 

servidores públicos, no son beneficiarios de programas de capacitación o de educación formal. No obstante, 

podrán asistir a las actividades que imparta directamente la entidad, que tengan como finalidad la difusión de 

temas transversales de interés para el desempeño institucional (...)” (Subrayado fuera de texto).  

 

En este sentido, es de aclarar que las únicas capacitaciones son las que se hacen con erogación y su público objetivo 

son los empleados de planta. Las otras actividades, sin erogación, aunque hacen parte del PIC, se desarrollan en 

virtud del plan de inducción y re inducción y se denominan “CHARLAS FORMATIVAS”. De tal manera, solo las 

capacitaciones deben ser evaluadas mediante la metodología del PIC, no así las charlas, que surten apenas una 

encuesta de percepción.  

De acuerdo con lo descrito, las 2 capacitaciones que hacen parte del PIC 2022, contaron con proceso de evaluación 

acorde a la metodología propuesta.  

 

Entre tanto, la metodología a la que se refiere el PIC es que quien dicta la capacitación, es decir el facilitador, sea 

quien haga la evaluación de conocimientos adquiridos, por esta razón, esta es una de las obligaciones que se 

plantean en los contratos suscriptos y de la cual el facilitador entrega un informe con el resultado final. 
 

En lo referente al nivel de evaluación de aprendizaje, la capacitación en "Gestión de Proyectos", fue evaluada por el 

docente en medida del avance de dicha capacitación (semanalmente), enfocándose en la entidad y los beneficios 

para la misma. Estas entregas fueron realizadas por los servidores y direccionadas por el profesional a cargo de la 

formación Adicionalmente, se realiza un sondeo a los participantes, donde se verifica la importancia del curso en el 

ejercicio profesional (...).  

 

Para el nivel de resultados, que evalúa el impacto de la capacitación sobre los servidores, el cual se realiza mediante 

una encuesta de aprovechamiento a los jefes de los asistentes, dicha encuesta no se puede realizar inmediatamente, 

ya que no mediría de manera adecuada el impacto y los beneficios en la labores para con la entidad, la evaluación se 

realiza con un tiempo prudencial de 4 a 6 meses con el fin de recoger una información idónea para la toma de 

decisiones en futuros PIC.” 

 

CONCLUSIÓN DEL EQUIPO AUDITOR: De acuerdo a lo expuesto por el proceso, podemos encontrar razonable la 

justificación de que la evaluación del PIC 2022, se hizo a las capacitaciones con erogación, las cuales, estaban 

previstas para los funcionarios de la entidad; también encontramos razonable el argumento de que las 

capacitaciones para el caso de los contratistas, son meras “charlas formativas” como lo denomina el proceso en su 

respuesta; no obstante, consideramos importante que la entidad en su PIC, deja las aclaraciones que en esta 

oportunidad el proceso da a la auditoría y deje esas claridades en los índices de cumplimiento del PIC; así mismo, si 
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el proceso considera que las evaluaciones y su metodología deben tener otro enfoque, es recomendable que ajusten 

el PIC a las necesidades de la entidad. 

 
Atendiendo a que es necesario que el PIC tenga las claridades expuestas en su respuesta, se dejará este punto como una 

OBSERVACIÓN. 

 

 

NO CONFORMIDAD No.2: No se identificaron riesgos asociados a la Fuga del capital intelectual.  

 

Al verificar la matriz de los riesgos adoptada por la entidad para la vigencia 2022, se evidenció que el  proceso de 

Gestión de Talento Humano no  identificó  riesgos asociados a la fuga del capital intelectual, incumpliendo así lo 

establecido dentro de la Política de Gestión del Conocimiento y la Innovación adoptada por la entidad, lo anterior se 

presenta en vista que,  no se ha llevado a cabo una identificación exhaustiva de estos,  dejando en evidencia que no 

se han tomado medidas preventivas a fin de mitigar la fuga de capital intelectual. 

 

 

a. Situación o condición observada: Al verificar los riesgos asociados al proceso de Gestión de Talento 

Humano, se observó que este tiene asociados 3 riesgos, uno (1) de corrupción y dos (2) de gestión; entre 

estos, hay uno relacionado directamente con el incumplimiento de los estándares normativos del Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, debido a deficiencias en la identificación de peligros, 

valoración y evaluación de riesgos, no se evidencio la identificación de riesgos y controles que permitan 

mitigar la fuga o pérdida del conocimiento, tal y como lo establece la  Política de Gestión del Conocimiento 

y la Innovación. 

 

b. Criterio afectado: Lo anterior no permite evidenciar el cumplimiento integral de lo establecido dentro de 

TH-P03 Política de Gestión del Conocimiento y la Innovación de fecha 23/12/2021 versión 1, adoptada por 

la entidad en el numeral PLAN DE EJECUCIÓN: Fase de Planeación, punto 3. “Identificar riesgos de fuga 

de capital” 

 

Así como tampoco con lo establecido en el ítem “IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS 

RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN” punto 3 “Identificar los riesgos relacionados con la fuga de 

capital intelectual de la entidad y las acciones para su tratamiento.” 

 

c. Implementar corrección y acción correctiva:  

 

El proceso de Gestión de Talento Humano, deberá implementar acciones encaminadas a la identificación de 

los riesgos asociados a la fuga o pérdida del conocimiento generado en la entidad. 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR EL PROCESO.  

 

Respuesta:   No se acepta la presunta NC, teniendo en cuenta que la identificación de los riesgos 

asociados a la fuga de capital, se encuentra citado dentro de la etapa de planeación de la Política de 

Gestión del Conocimiento, actividad inmersa en la NO CONFORMIDAD No. 3 identificada dentro del 
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informe preliminar de la auditoría. Así las cosas, se solicita revisar y retirar la NO  CONFORMIDAD No. 

2. 

 

No se acepta este hallazgo dado que dicha actividad fue señalada dentro de la etapa de planeación de la 

Política de Gestión del Conocimiento y la Innovación, denominada como: “Identificar los riesgos 

relacionados con la fuga de capital intelectual de la entidad y las acciones para su tratamiento”, por ende, 

se encuentra inmersa en la No Conformidad 3. Del presente informe preliminar, tal como se evidencia en 

la citada política así: 

“(...) Planeación 

• Identificar los medios, mecanismos, procedimientos y procesos para la captura, clasificación, 

organización y difusión del conocimiento. 

• Identificar los riesgos relacionados con la fuga de capital intelectual de la entidad y las acciones para su 

tratamiento. 

• Identificar el conocimiento tangible y tácito, clasificando de acuerdo a su nivel de importancia, para el 

cumplimiento de la misión institucional. 

• Determinar el plan de acción o de trabajo con objetivos para atender las necesidades de 

conocimiento y la innovación. (...)” (Subrayado fuera de texto). 

 

CONCLUSIONES DEL EQUIPO AUDITOR:  Una vez verificados los argumentos expuestos por el 

proceso de Gestión de Talento Humano, mediante correo electrónico del día 07 de julio del 2023, se 

informa que se unifican la no conformidad 2 y 3, así las cosas, se debe tener en cuenta esta situación dentro 

de la No conformidad 3. 

 

 

NO CONFORMIDAD No. 3. No se surtió la etapa completa de planeación de la Política de Gestión del 

Conocimiento y la Innovación. 

 

Al verificar el documento Política de Gestión del Conocimiento y la Innovación adoptada por la entidad, se 

evidencio que no se culminaron las actividades establecidas en la etapa de planeación, incumpliendo así lo 

establecido dentro de este documento, lo anterior se presenta en vista que, no se han adelantado las acciones y 

actividades pertinentes, que permitan la adecuada implementación de la gestión del conocimiento al interior de la 

entidad. 

 

a. Situación o condición observada: el equipo auditor al indagar sobre la implementación del TH-P03 

Política de Gestión del Conocimiento y la Innovación, versión 1, con fecha de 23 de diciembre del 2021, no 

evidencio dentro de los documentos aportados por el Proceso de Gestión de Talento Humano, que se 

hubiera surtido la etapa de Planeación de la política, en vista que no se observó soporte de que permitiera 

evidenciar el cumplimiento de lo siguiente:  

 

• La identificación de los medios, mecanismos, procedimientos y procesos para la captura, clasificación, 

organización y difusión del conocimiento. 

• La identificación del conocimiento tangible y tácito, clasificando de acuerdo a su nivel de importancia, 
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para el cumplimiento de la misión institucional. 

• Determinación del plan de acción o de trabajo con objetivos para atender las necesidades de conocimiento 

y la innovación 

 

Si bien es cierto dentro de la política se estableció el siguiente plan de acción: 

 
 

No se evidenció que este contenga los objetivos para atender las necesidades de conocimiento y la 

innovación, no se aportó evidencia que diera cuenta del adelanto o cumplimiento de alguna de las 

actividades establecidas en este. En el anterior no se identificaron los ítems establecidos dentro del Manual 

Operativo Modelo Integrado de Planeación-MIPG. 

 

Por otra parte, no se observó avance o adelantos frente a la implementación de las estrategias de recolección 

de información que allí se mencionan. 

 

Es importante precisar que esta política se encuentra adoptada desde la vigencia 2021, y si bien es cierto 

durante la vigencia 2022, se presentaron avances frente a esta, no se encaminaron al cumplimiento de la 

etapa de planeación como herramienta de diagnóstico. 
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b. Criterio afectado: Lo anterior no permite evidenciar el cumplimiento integral de lo establecido dentro de 

TH-P03 Política de Gestión del Conocimiento y la Innovación de fecha 23/12/2021 versión 1, adoptada por 

la entidad en el numeral PLAN DE EJECUCIÓN: Fase de Planeación:   

 

“• Establecer el inventario de conocimiento tácito y explícito elaborado. 

• Formular el mapa de conocimiento de la entidad elaborado. 

• Identificar riesgos de fuga de capital 

• Identificar necesidades de conocimiento. 

• Desarrollar el Plan de acción de gestión del conocimiento” 

 

Así como lo establecido dentro del Manual Operativo Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), 

versión 5 dimensión 6 “Gestión del Conocimiento y la Innovación” numeral 6.2 Política de Gestión del 

Conocimiento y la Innovación, ítem “Ruta de implementación” “…a través de un ejercicio de diagnóstico, 

del estado de la gestión del conocimiento y la innovación…”. La segunda etapa, consiste en la ejecución de 

un plan de acción que contemple las siguientes acciones, entre otras: 

 

“– Evitar la fuga del conocimiento…” 

“-Producir conocimiento estratégico para la entidad…” 

“-Tomar decisiones basadas en evidencias…” 

“-Fortalecimiento de la entidad mediante alianzas efectivas…” 

“-Consolidación y fácil acceso al conocimiento de la entidad…” 

c. Implementar corrección y acción correctiva:  

 

El proceso de Gestión de Talento Humano y Direccionamiento Estratégico, deberán implementar acciones 

encaminadas a la adecuada implementación y apropiación de la Política de Gestión del Conocimiento 

adoptada por la entidad. 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR EL PROCESO.  

Respuesta general: “Se acepta parcialmente la No Conformidad dadas las razones expuestas a continuación. En 

caso de presentarse alguna observación y/o no conformidad al respecto, se solicita notificar a las áreas 

responsables de la planeación e implementación de la Política de Gestión del Conocimiento y la Innovación”. 

Respuesta: “ No se acepta la situación observada, dado que según la información remitida a la Asesoría de 

Control Interno en el marco de la auditoría desarrollada al proceso de Talento Humano, se evidenció que en el 

año 2022 se implementó la herramienta de inventario de gestión del conocimiento identificando entre otros temas; 

la calificación del nivel de conocimiento, la relación de la estrategia con el tema a inventariar, procesos 
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estratégicos , nivel de conocimiento según cantidad de temas identificados e informe del nivel de conocimiento por 

dependencias según la cantidad de temas identificados. 

Herramienta del inventario de gestión de conocimiento disponible para consulta en: 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1cffM3YBtw0TVFa9WkZV8hnhrEcxERcTA/edit#gid=694 

175105 

“(...)• La identificación del conocimiento tangible y tácito, clasificando de acuerdo a su nivel de importancia, para 

el cumplimiento de la misión institucional(...)” 

Respuesta: No se acepta la situación observada, dado que según la información remitida a la Asesoría de Control 

Interno en el marco de la auditoría desarrollada al proceso de Talento Humano, se evidenció que en el año 2022 se 

implementó la herramienta de inventario de gestión del conocimiento identificando entre otros temas; la 

calificación del nivel de conocimiento, la relación de la estrategia con el tema a inventariar, procesos estratégicos , 

nivel de conocimiento según cantidad de temas identificados e informe del nivel de conocimiento por dependencias 

según la cantidad de temas identificados. 

Herramienta del inventario de gestión de conocimiento disponible para consulta en: 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1cffM3YBtw0TVFa9WkZV8hnhrEcxERcTA/edit#gid=694 

175105 (Esto está repetido) 

De otra parte, es necesario aclarar, que tal como lo menciona la Política de Gestión del Conocimiento y la 

Innovación “(...) El Modelo MIPG cuenta con siete dimensiones, entre ellas, la dimensión de Gestión del 

Conocimiento e Innovación con la cual se busca fortalecer transversalmente a las demás dimensiones 

(Direccionamiento Estratégico y Planeación, Gestión para el Resultado con Valores, Evaluación de Resultados, 

Talento Humano, Control Interno e Información y Comunicación) con la mezcla de experiencia, valores, 

información y "saber hacer" del capital humano que posee el Instituto Distrital de Turismo - IDT y que sirve como 

marco de referencia para hacer de la entidad una Organización Inteligente y generadora de valor público a través 

de la gestión del conocimiento y la innovación, para la atención y satisfacción de los usuarios (...)” 

De tal manera que las acciones encaminadas a la implementación de la referenciada política, son de competencia 

del proceso de Talento Humano y de la Subdirección de Planeación, al ser esta última, líder del Modelo Integrado 

de Planeación y Gestión MIPG. Dicho esto, serán quienes deberán aunar esfuerzos para dar cumplimiento a cada 

una de las actividades propuestas.” 

 

CONCLUSIONES DEL EQUIPO AUDITOR:   Una vez verificados los argumentos expuestos por el proceso de 

Gestión de Talento Humano mediante correo electrónico del 07 de julio del 2023, se MANTIENE la NO 

CONFORMIDAD, es importante precisar que, el equipo auditor no desconoce la gestión adelantada por el proceso, 

no obstante, la herramienta presentada no contiene la información de todos los procesos, dentro de la misma no se 

identifica claramente cuál es el inventario tácito y explicito con el que cuenta la entidad, no se tienen identificados 

los riesgos de fuga de capital intelectual, se deben adelantar acciones por parte de los procesos de Gestión de 

Talento Humano y Direccionamiento estratégico,  a fin de avanzar en la implementación de esta política y cumplir 
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con las actividades establecidas dentro de esta. 

NO CONFORMIDAD No 4. Solicitud de publicación proactiva de la declaración de bienes y rentas, y del 

registro de conflicto de intereses, así como la declaración del impuesto de renta y complementarios. 

a. Situación o condición observada:  

Al realizar la revisión del paso a paso del procedimiento TH-P20 Procedimiento para la provisión del Talento 

Humano en empleos de libre nombramiento y remoción, las carpetas de los funcionarios que se tomaron como 

muestra de la auditoria no tenían la declaración de bienes y rentas, y del registro de conflicto de intereses, así 

como la declaración del impuesto de renta y complementarios – Ley 2013 de 2019. 

En el proceso, existía una confusión con la declaración de bienes y rentas del SIDEAP, la cual está dentro de las 

carpetas revisadas, no obstante, dicha declaración no remplaza la  declaración proactiva en SIGEP, plataforma 

de función pública. 

b. Criterio afectado: 

La Ley 2013 de 2019 ”Por medio del cual se busca garantizar el cumplimiento de los principios de 

transparencia y publicidad mediante la publicación de las declaraciones de bienes, renta y el registro de los 

conflictos de interés” estableció en su artículo 1o. que la ley tiene por objeto “dar cumplimiento a los principios 

de transparencia y publicidad, y la promoción de la participación y control social a través de la publicación y 

divulgación proactiva de la declaración de bienes y rentas, del registro de conflictos de interés y la declaración 

del impuesto sobre la renta y complementarios.” 

Así mismo establece que los funcionarios obligos de acuerdo a la ley, según el artículo 4 de la citada ley, 

“deberá registrar de manera obligatoria en el Sistema de Información y Gestión del Empleo Público (SIGEP), 

o herramientas que lo sustituyan, la declaración de bienes y rentas, el registro de conflictos de interés, y 

cargar una copia digital de la declaración del impuesto sobre la renta y complementarios.” 

 

En el caso de los funcionarios públicos del distrito de Bogotá, el Decreto distrital  189 de 2020 en el 

Artículo 9. Modificado por el art. 3, del Decreto 159 de 2021 señala que la “ Publicación y divulgación 

proactiva de la declaración de bienes y rentas, del registro de conflictos de interés y la declaración del 

impuesto sobre la renta y complementarios. En la búsqueda de la transparencia y la lucha contra la corrupción 

en el Distrito Capital, todos los servidores públicos y colaboradores del distrito efectuarán el registro y 

publicación en el Sistema de Información y Gestión del Empleo Público -SIGEP del formato de publicación 

proactiva declaración de bienes y rentas y registro de conflictos de interés y de declaración del Impuesto sobre 

la Renta y Complementarios.” 

  

Procedimiento TH-P20 Procedimiento para la provisión del Talento Humano en empleos de libre nombramiento yo y 

remoción, actividad 6 “cumplir normas de transparencia” 

c. Implementar corrección y acción correctiva:  

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=110877#3
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El proceso deberá cumplir las normas de transparencia, tal como lo establece el paso número 6 del 

Procedimiento TH-P20 Procedimiento para la provisión del Talento Humano en empleos de libre 

nombramiento y remoción. 

RESPUESTA DEL PROCESO: “No se acepta la presunta NC dado que el Decreto distrital 189 de 2020 en el 

Artículo 9. Modificado por el art. 3, del Decreto 159 de 2021 señala que la “Publicación y divulgación proactiva de 

la declaración de bienes y rentas, del registro de conflictos de interés y la declaración del impuesto sobre la renta y 

complementarios. En la búsqueda de la transparencia y la lucha contra la corrupción en el Distrito Capital, todos los 

servidores públicos y colaboradores del distrito efectuarán el registro y publicación en el Sistema de Información 

y Gestión del Empleo Público -SIGEP del formato de publicación proactiva declaración de bienes y rentas y 

registro de conflictos de interés y de declaración del Impuesto sobre la Renta y Complementarios.”, allí se establece 

como responsabilidad del servidor o colaborador dicha presentación proactiva. En este orden de ideas, al área de 

Talento Humano comunicó la Circular 015 de 2022 del DASCD a los servidores y colaboradores del IDT vía correo 

electrónico el 22 de junio del mismo año, se reiteró mediante Memorando 2022IE332 del 7 de julio de 2023, la 

obligación de publicación proactiva de declaración de bienes y rentas, registro de conflictos de interés y declaración 

del impuesto sobre la renta y complementarios y el registro y publicación en el Sistema de Información y Gestión 

del Empleo Público -SIGEP entre el 1 de junio y el 31 de julio de 2022 a toda la comunidad IDT. Adicionalmente, el 

14 de junio de 2022 se envió correo electrónico a los Directivos de la entidad, solicitando el cumplimiento de la 

directriz del DASCD de publicar la declaración de Bienes y rentas 2021.  
 

En este orden de ideas, se da cumplimento desde el proceso de Talento Humano, de informar reiteradamente a los 

servidores y colaboradores sobre su obligación de realizar la presentación proactiva de la declaración de bienes y 

rentas, del registro de conflictos de interés y la declaración del impuesto sobre la renta y complementarios.  
 

Finalmente, teniendo en cuenta la petición realizada por el proceso de Talento Humano al DAFP con número REQ 

2022-049209, donde expresa:  

“Con relación a su comunicación mediante la cual solicita ingreso al SIGEP II como usuario administrador de la 

entidad Instituto Distrital de Turismo de Bogotá, le informamos:  

Las entidades públicas del Distrito Capital gestionan la información de las hojas de vida y declaración de bienes y 

rentas de servidores públicos y contratistas a través del Sistema de información Distrital del Empleo y la 

Administración Pública (SIDEAP), dicha herramienta es administrada por el DASCD; por lo anterior, le 

sugerimos comunicarse con el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital (...)”. Se entiende que los 

servidores del distrito NO cuentan con usuarios para presentar el registro y publicación en el Sistema de 

Información y Gestión del Empleo Público -SIGEP y solo deben reportar la información en el SIDEAP.  
 

Se adjunta el correo electrónico de comunicación de la Circular 015 del DASCD, correo electrónico a los Directivos 

IDT para cumplir directriz del DASCD, correo electrónico de respuesta a petición del DAFP y memorando 

2022IE332.” 

 

CONCLUSIÓN DEL EQUIPO AUDITOR: A pesar de lo expuesto por el proceso, reiteramos que el Decreto distrital  

189 de 2020 en el Artículo 9. Modificado por el art. 3, del Decreto 159 de 2021 es muy claro en que todos los servidores 

públicos y colaboradores del distrito efectuarán el registro y publicación en el Sistema de Información y Gestión del 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=110877#3


 

INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO 

Código 

EI-F06 

 

Informe de Auditoría 

 

Versión: 

13 

Fecha: 

17/09/2021 

 

  Página 35 de 41 

 

Empleo Público -SIGEP del formato de publicación proactiva declaración de bienes y rentas y registro de conflictos de 

interés y de declaración del Impuesto sobre la Renta y Complementarios, así mismo, el Procedimiento TH-P20 

Procedimiento para la provisión del Talento Humano en empleos de libre nombramiento yo y remoción, en la actividad 

6 “cumplir normas de transparencia” tiene como documento exigible para la carpeta del funcionario público, previa a 

su posesión, la publicación en el Sistema de Información y Gestión del Empleo Público -SIGEP del formato de 

publicación proactiva declaración de bienes y rentas y registro de conflictos de interés y de declaración del Impuesto 

sobre la Renta y Complementarios. 

No obstante lo anterior, este equipo auditor, pudo verificar en las evidencias que, el proceso desde el año 2022, tomo las 

acciones pertinentes para dar cumplimiento a la exigencia y verificación del cumplimiento del deber legal del 

funcionario de realizar la publicación en el Sistema de Información y Gestión del Empleo Público -SIGEP del formato 

de publicación proactiva declaración de bienes y rentas y registro de conflictos de interés y de declaración del Impuesto 

sobre la Renta y Complementarios, por lo cual consideramos que se dejará como OBSERVACIÓN, la 

recomendación de dejar las evidencias de esta publicación en la carpeta del funcionario. 

 

OBSERVACIÓN NO. 1. Falencias en la carpeta del funcionario. 

a. Situación o condición observada:  

En el desarrollo de la revisión de la carpeta de los funcionarios de libre nombramiento y remoción de la entidad, 

se pudo constatar como una constante, falencias en la organización de la carpeta de la historia laboral y los 

antecedentes para el nombramiento del funcionario. 

La carpeta tiene como orden inicial, el formato “lista chequeo historia laboral” TH-F-24-V4, que a su vez, 

incorpora el formato TH-F14 “Documentos necesarios para la posesión del cargo”, no obstante, la carpeta del 

funcionario, lleva otros documentos, que exige la norma para funcionarios de libre nombramiento y remoción y 

el procedimiento TH-P20 “Procedimiento para la provisión del Talento Humano en empleos de libre 

nombramiento y remoción”  

Lo anterior, sin un orden claro, sin un índice de contenido y sin tener una lógica bien sea en el desarrollo del 

procedimiento o en un orden cronológico, lo que evidencia falencias en la carpeta de la historia laboral del 

funcionario. 

Por otra parte, tenemos en Gestión Documental, el formato GD- F 25, “Hoja Control Expedientes” que no es 

claro si se usa como referente para tener la carpeta de acuerdo a las normas de archivo de historias laborales en 

el sector público.  

b. Criterio afectado: 

 

En materia de archivo para la Función pública, tenemos que la Ley 594 de 2000 “Por medio de la cual se dicta 

la Ley General de Archivos y se dictan otras disposiciones.”  Dispone en el ARTÍCULO 26. “Inventario 

documental. Es obligación de las entidades de la Administración Pública elaborar inventarios de los 

documentos que produzcan en ejercicio de sus funciones, de manera que se asegure el control de los 
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documentos en sus diferentes fases.” 

A su vez, el Acuerdo 038 de 2002  del Archivo General de la Nación: dispone: “artículo 

primero. Responsabilidad del servidor público frente a los documentos y archivos. El servidor público será 

responsable de la adecuada conservación, organización, uso y manejo de los documentos y archivos que se 

deriven del ejercicio de sus funciones. 

“artículo segundo. Todo servidor público al ser vinculado, trasladado o desvinculado de su cargo, recibirá o 

entregará según sea el caso, los documentos y archivos debidamente inventariados para garantizar la 

continuidad de la gestión pública.” 

 

c. Implementar corrección y acción correctiva:  

 

Se sugiere ajustar o implementar tablas de retención documental o el formato  “lista chequeo historia laboral” 

TH-F-24-V4, para que, se tenga una armonía entre los documentos necesarios para el cumplimiento del 

procedimiento para la provisión de cargos de libre nombramiento y remoción, así como los necesarios para la 

posesión y desarrollo del cargo. 

OBSERVACIÓN No. 2. Falta de comunicación del plazo para aceptar el cargo y tomar posesión 

a. Situación o condición observada:  

En el desarrollo de la auditoria, se evidenció que una vez el nominador, es decir, el Director General de la 

entidad, profiere la resolución de nombramiento del funcionario de libre nombramiento y remoción, en el acto 

administrativo de nombramiento, se ordena la comunicación del mismo al referido funcionario. 

El referido funcionario, recibe comunicación de la entidad, en la cual, se le comunica de la resolución de 

nombramiento y se le solicita tomar posesión del cargo; no obstante, en la comunicación, se omite señalar el 

tiempo que este tiene para tomar posesión del cargo al cual fue designado. 

 

b. Criterio afectado: 

 

El Decreto 1083 de 2015 dispone que se debe indicar en la comunicación el término para aceptar o rechazar un 

nombramiento:  

 

ARTÍCULO 2.2.5.1.6 Comunicación y término para aceptar el nombramiento. El acto administrativo de 

nombramiento se comunicará al interesado por escrito, a través de medios físicos o electrónicos, indicándole 

que cuenta con el término de diez (10) días para manifestar su aceptación o rechazo. 

 

A su vez, el procedimiento TH-P20 Procedimiento para la provisión del Talento Humano en empleos de libre 

nombramiento y remoción; dispone en el paso 14 que se debe comunicar el plazo para que tome posesión del 
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cargo el cual es de 10 días   

 

c. Implementar corrección y acción correctiva:  

 

Se sugiere incluir dentro de la comunicación al funcionario del nombramiento en un cargo de libre 

nombramiento y remoción que el plazo para que tome posesión del cargo es de 10 días. 

OBSERVACIÓN No. 3. Debilidad en la certificación de validez de estudios y experiencia. 

a. Situación o condición observada:  

En las carpetas objeto de revisión, se pudo constatar que el área, en cumplimiento del paso 10 del 

procedimiento TH-P20, realiza la solicitud a las instituciones educativas, empresas y otras entidades, de la 

certificación de la validez de los títulos aportados y las certificaciones de experiencia. 

A pesar de lo anterior, no se evidenció una trazabilidad para obtener la respuesta a dichas certificaciones, como 

una insistencia o una consulta de validez de tarjetas, matriculas profesionales u otras fuentes de información 

que den validez a los documentos aportados. 

En algunos casos se obtuvo respuesta de la certificación de validez de los documentos aportados, no obstante se 

hace necesario tomar medidas más eficientes para que dicho paso sea cumplido en su totalidad.   

b. Criterio afectado: 

 

 

El Decreto 1083 de 2015 dispone en su ARTÍCULO 2.2.2.3.3 Certificación Educación Formal. “Los estudios 

se acreditarán mediante la presentación de certificados, diplomas, grados o títulos otorgados por las 

instituciones correspondientes. Para su validez requerirán de los registros y autenticaciones que determinen 

las normas vigentes sobre la materia” 

 

Procedimiento TH-P20 Procedimiento para la provisión del Talento Humano en empleos de libre 

nombramiento y remoción 

 

c. Implementar corrección y acción correctiva:  

 

Se sugiere al proceso, implementar acciones que le permitan tener mejor trazabilidad para obtener la respuesta a 

la solicitud de certificaciones de títulos aportados, como una insistencia o una consulta de validez de tarjetas, 

matriculas profesionales u otras fuentes de información que den validez a los documentos aportados. 

 

OBSERVACIÓN No 4. Necesidad de actualización de procedimiento 

a. Situación o condición observada:  
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Conforme se desarrollaba la auditoría y revisión a las capetas seleccionadas, se evidenciaron algunas 

actividades puntuales las cuales, se describen a continuación:  

El procedimiento TH-P20 Procedimiento para la provisión del Talento Humano en empleos de libre 

nombramiento y remoción, tiene como primera actividad, la identificación de las vacancias, no obstante, no se 

evidencio como se desarrolla o se soporta documentalmente esta actividad como punto de partida para iniciar el 

procedimiento y que da lugar a que la Dirección General, tome la decisión de suplir la vacancia temporal o 

definitiva del empleo de libre nombramiento y remoción disponible, de acuerdo a lo informado por Talento 

Humano.   

En el paso 17 del procedimiento TH-P20, se habla del trámite de afiliaciones al Sistema de Seguridad Social, 

actividad que efectivamente se evidenció, no obstante, el procedimiento habla de “la generación de usuario en 

el sistema SIDEAP”; dicha actividad no tiene relación con el asunto, toda vez que los usuarios SIDEAP, los 

realizan los funcionarios al hacer la presentación de los documentos para la designación del cargo. 

En el paso 19 del procedimiento TH-P20, se habla del trámite de expedición de carné, actividad que de acuerdo 

a lo conversado con el equipo del área se hace a través de medios virtuales.  

a. Criterio afectado: 

 

La Ley 872 de 2003 establece en su artículo 2 respecto de las entidades obligadas a la implementación de un 

Sistema de Gestión de la Calidad lo siguiente: “ El sistema de gestión de la calidad se desarrollará y se pondrá 

en funcionamiento en forma obligatoria en los organismos y entidades del Sector Central y del Sector 

Descentralizado por servicios de la Rama Ejecutiva del Poder Público del orden Nacional, y en la gestión 

administrativa necesaria para el desarrollo de las funciones propias de las demás ramas del Poder Público en 

el orden nacional. Así mismo en las Corporaciones Autónomas Regionales, las entidades que conforman el 

Sistema de Seguridad Social Integral de acuerdo con lo definido en la Ley 100 de 1993, y de modo general, en 

las empresas y entidades prestadoras de servicios públicos domiciliarios y no domiciliarios de naturaleza 

pública o las privadas concesionarios del Estado.” 

Ahora bien, para su aplicación en las entidades obligadas, mediante el Decreto 4110 de 2004 se adopta la 

Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública NTCGP1000, la cual se actualiza mediante el Decreto 4485 de 

2009 a su versión NTCGP1000:2009. 

Para su implementación la Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública NTCGP1000:2009, en su numeral 

4.1 Requisitos Generales establece lo siguiente: “ 4.1 REQUISITOS GENERALES La entidad debe establecer, 

documentar, implementar y mantener un Sistema de Gestión de la Calidad y mejorar continuamente su eficacia, 

eficiencia y efectividad, de acuerdo con los requisitos de esta norma; este Sistema incluye de manera integral 

todos los procesos de la entidad que le permiten cumplir su función” 

b. Implementar corrección y acción correctiva:  

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/normas/Norma1.jsp?i=15423#4110
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/normas/Norma1.jsp?i=37853#4485
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Se sugiere al proceso revisar y evaluar la pertinencia de actualizar el Procedimiento TH-P20. 

 

RESPUESTA DEL PROCESO: “Se solicita revisar y retirar esta observación, toda vez que el proceso de 

Talento Humano previamente identificó la necesidad de realizar la actualización de los documentos que hacer 

parte del Sistema Integrado de Gestión, tal como se identifica en el Plan de Acción del MIPG 2023 y en la 

matriz de documentos para actualización (pestaña documentación)” 

CONCLUSIÓN DEL EQUIPO AUDITOR: El proceso no adjuntó evidencia del documento o plan de trabajo 

que de fe de que previamente se identificó la necesidad de realizar la actualización del procedimiento  TH-P20 

Procedimiento para la provisión del Talento Humano en empleos de libre nombramiento yo y remoción, en ese 

caso se CONFIRMA LA OBSERVACIÓN. 

 

OBSERVACIÓN No. 5. Certificación e información de la inducción 

a. Situación o condición observada:  

Durante la revisión de las carpetas, se evidenció que tanto el procedimiento  TH-P20, así como el formato TH-

F-24-V4  “lista chequeo historia laboral” establecen que como evidencia de la Inducción a los nuevos 

funcionarios, es importante que se diligencie el uso de los formatos TH-F13 “información de inducción”, no 

obstante, las carpetas objeto de revisión no contenían dicho formato. 

a. Criterio afectado: 

El Decreto-ley 1567 de 1998 “Por el cual se crea el sistema nacional de capacitación y el sistema de 

estímulos para los empleados del Estado.”, establece:  

“ARTÍCULO 7. Programas de Inducción y reinducción. Los planes institucionales de cada entidad deben 

incluir obligatoriamente programas de inducción y de reinducción, los cuales se definen como procesos de 

formación y capacitación dirigidos a facilitar y a fortalecer la integración del empleado a la cultura 

organizacional, a desarrollar en éste habilidades gerenciales y de servicio público y suministrarle 

información necesaria para el mejor conocimiento de la función pública y de la entidad, estimulando el 

aprendizaje y el desarrollo individual y organizacional, en un contexto metodológico flexible, integral, 

práctico y participativo. Tendrán las siguientes características particulares: 

 a. Programa de Inducción. Es un proceso dirigido a iniciar al empleado en su integración a la cultura 

organizacional durante los cuatro meses siguientes a su vinculación. El aprovechamiento del programa 

por el empleado vinculado en período de prueba deberá ser tenido en cuenta en la evaluación de dicho 

período. Sus objetivos con respecto al empleador son: 

1. Iniciar su integración al sistema deseado por la entidad, así como el fortalecimiento de su formación 

ética. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/normas/Norma1.jsp?i=1246#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/normas/Norma1.jsp?i=1246#7
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 2. Familiarizarlo con el servicio público, con la organización y con las funciones generales del Estado. 

 3. Instruirlo acerca de la misión de la entidad y de las funciones de su dependencia, al igual que sus 

responsabilidades individuales, sus deberes y derechos. 

 4. Informarlo acerca de las normas y las decisiones tendientes a prevenir y a reprimir la corrupción, así 

como sobre las inhabilidades e incompatibilidades relativas a los servidores públicos. 

 5. Crear identidad y sentido de pertenencia respecto de la entidad;” 

El procedimiento TH-P20 Procedimiento para la provisión del Talento Humano en empleos de libre 

nombramiento y remoción, paso 18 “realizar Inducción” y uso de los formatos TH-F13 “Información de 

inducción” 

 

c. Implementar corrección y acción correctiva:  

 

Se sugiere al proceso actualizar la historia laboral de los funcionarios de libre nombramiento y remoción 

incluyendo los formatos requeridos por el procedimiento. 

 

 

 

 

 

B. CONCLUSIONES DE AUDITORIA  

 

FORTALEZAS: 

 

✓ Se destaca la buena disposición del equipo de trabajo de la Subdirección Corporativa, en especial los 

colaboradores que atendieron el trabajo de campo. 

✓ La entrega de evidencias, se hizo en la herramienta drive dispuesta para ello, de manera organizada. 

✓ La oportunidad de la información fue optima y de acuerdo a lo acordado en la reunión de apertura de la 

auditoría, se destaca la colaboración del proceso.  

✓ El equipo auditor resalta el buen trabajo en la actualización de la estructura de la entidad y el manual de 

funciones, lo que evidencia una planeación y ejecución acuciosa en la organización de la entidad. 

✓ S destaca que se evidencia un clima de mejora continua y disposición a la mejora de la Subdirección de 

Gestión Corporativa. 
 

RECOMENDACIONES  

 

✓ Verificar que dentro de la intranet se cuente con la fecha de la publicación de los documentos 

pertenecientes al proceso.  

✓ Adelantar las acciones pertinentes a fin de identificar y establecer controles respecto a los riesgos asociados 
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Nombre: Gilberto Suarez Fajardo 

 

a la fuga o pérdida del conocimiento.   

✓ Establecer un plan de trabajo o plan de acción con fechas y responsables, con el objetivo de implementar de 

manera adecuada la Política de Gestión del Conocimiento establecida por entidad. 

✓ Realizar revisión a los procedimientos establecidos dentro del proceso a fin de identificar o actualizar las 

actividades, que ya no se realicen o se realicen de otra manera. 

✓ Adelantar las gestiones necesarias para asignar responsabilidades dentro del sistema de calidad a las 

actividades de ética de la entidad. 

✓ Atender los criterios definidos por la entidad en los Planes de Capacitación Institucional, en especial lo 

relacionado con la evaluación e impacto de los mismos. 

✓ Analizar la pertinencia de la actualización del PIC institucional, en atención a que la planta de personal se 

duplicó con respecto al inicio del año 2022. 

✓ Analizar lo pertinente a la actualización del procedimiento de provisión de cargos de libre nombramiento y 

remoción. 

✓ Definir de manera coordinada con el grupo de gestión documental la conveniencia de actualizar los 

formatos de Historial laboral y hoja de control en lo pertinente a las carpetas de los funcionarios de libre 

nombramiento y remoción. 

✓ Utilizar y documentar en debida forma las actividades descritas en el procedimiento de previsión de cargos 

de  libre nombramiento y remoción, en especial en lo relacionado con la inducción, la certificación de 

validez de documentos y demás allí descritos.   

✓ El PIC 2023 no está publicado en la intranet en el proceso de Talento Humano, allí aparece hasta el 2022, 

por tanto se sugiere tener actualizado el sistema integrado de gestión. 

Finalmente, este equipo auditor quiere dejar de presente que si bien, algunas no conformidades de consideraron 

como observaciones; las observaciones son indicadores importantes a tener en cuenta, toda vez que las mismas son 

susceptibles de ser NO CONFORMIDADES, en auditorias posteriores. 
 

 

 


